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Guayaquil 14 de Agosto de 1991 e 

Señor Ingeniero 

JORGE HANZE GONZALEZ : 

Ciudad.- 

> É 

Por la presente comunico a Ud. que en Junta beneral 

Extraordinaría de Accionistas de la Compañía ECUATORIANA  —DE 

MOTONETAS EMOTSA S.A., celebrada el día de hoy, se resolvisó 

reelegirlo a usted, para que desempeñe el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compaÑía por el periodo de DOS AÑOS contados a 

partir de esta fecha; en virtud de haber concluido el nombramiento 

anterior. 

La compañía ECUATORIANA DE MOTONETAS EMOTSA S.A. se constituyó 

mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Noveno del 

Cantón Guayaquil, el 8 de noviembre de 1977 y fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 18 enero de 1978.- 

Posteriormente la compañía reformó su Estatuto Social por  —'Aumento 

de Capital, mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, el 6 de agosto de 1981, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 29 de octubre de 1981. 

Corresponderá a Ud. representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañÑía.- 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 

consiguientes, 

Atentamente, 

ee JUDITH_OM 

Secretari 

  

       ZUR SANDOVAL 

ad-hoc 

ACEPTACIÓN : En esta fecha he aceptado el cargo al que se refiere 

el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 14 de Agosto de 1991 

CIDE, 
ING. JORGE HANZE GONZALEZ 

 



So 
A 
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tifico : Que con fecha de hoy, queda inscrito este Monbramiento de 

GERENTE GEMERAL de ECUATORIANA DE NOTOMETAS EMOTSA S, A. , a foja 

27.983, número 10,450 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 

18.388 del Repertorio.» Archivéndose los comprobantes de pago por Da, 

puesto de Registro y Defensa Nacional.» Gueayequil, veínte y cuatro de 
, 

Septienbre de n11 novecientos noventa y Un.» El Registrador Mercantil.     
£ 

AX HECTOR MIGUEL ALCIV R “ANDRADE 
Registrador Mercantil del Can 
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